
El acto administrativo de deslinde debe ajustarse por imperativo
legal a lo establecido en el acto de clasificación.

Vista la Propuesta de Resolución de Deslinde del «Cordel de San
Pedro». Tramo: Completa, elevada por el Representante de la Admi-
nistración.

En su virtud y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O

Aprobar el deslinde realizado de la Vía Pecuaria denominada «Cor-
del de San Pedro». Tramo: Completa en todo su recorrido. Término
municipal de Mérida. Provincia de Badajoz.

Frente a este acto que pone fin a la vía administrativa puede in-
terponerse potestativamente Recurso de Reposición ante la Conseje-
ría de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un mes conta-
do desde el día siguiente al de la publicación conforme al artículo
116 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo
Común, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente a la publicación en el D.O.E.

Mérida, a 8 de noviembre de 2001.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

ORDEN de 8 noviembre de 2001, por la
que se aprueba el deslinde del Cordel de la
Tijera. Tramo: Completa en todo su recorrido.
Término municipal: Mérida.

La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente en virtud de las
atribuciones conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo de vías
pecuarias y el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, por el que se es-
tablece el Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, ha llevado a cabo el procedimiento de deslin-
de de la vía pecuaria denominada «Cordel de la Tijera». Tramo:
Completa en todo su recorrido. Término municipal de Mérida. Pro-
vincia de Badajoz.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Estructuras Agrarias, se procede con arreglo a
los siguientes

H E C H O S

PRIMERO.–El expediente de deslinde de la vía pecuaria menciona-
da fue iniciado por Acuerdo de 22 de marzo de 2001 y se ha se-
guido por los trámites pertinentes, hasta llegar a la Propuesta de
Resolución.

SEGUNDO.–Los trabajos materiales del deslinde, previos los anun-
cios y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 17 de
mayo de 2001.

TERCERO.–Redactada la Propuesta de Deslinde por el Repre-
sentante de la Administración, ésta se somete a exposición pública
durante el plazo de treinta días, previamente anunciada en el Dia-
rio Oficial de Extremadura n.º 89, de fecha 2 de agosto, de 2001.
En el plazo concedido no se presentaron alegaciones.

CUARTO.–Las operaciones de deslinde se han ajustado estrictamen-
te al Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del correspon-
diente término municipal.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º - En la tramitación del procedimiento se han observado todos
los preceptos legales que le son de aplicación según lo dispuesto
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias y el Decreto
49/2000, de 8 de marzo y demás legislación aplicable.

2.º - La vía pecuaria denominada «Cordel de la Tijera» se descri-
be en el Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del térmi-
no municipal de Mérida, aprobado por Orden Ministerial de fecha
27 de enero de 1948.

El acto administrativo de deslinde debe ajustarse por imperativo
legal a lo establecido en el acto de clasificación.

Vista la Propuesta de Resolución de Deslinde del «Cordel de la Ti-
jera», en todo su recorrido, elevada por el Representante de la Ad-
ministración.

En su virtud y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O

Aprobar el Deslinde realizado de la Vía Pecuaria denominada «Cor-
del de la Tijera». Tramo: Completa en todo su recorrido. Término
municipal de Mérida. Provincia de Badajoz.

Frente a este acto que pone fin a la vía administrativa puede in-
terponerse potestativamente Recurso de Reposición ante la Conseje-
ría de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un mes conta-
do desde el día siguiente al de la publicación conforme al artículo
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116 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo
Común, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente a la publicación en el D.O.E.

Mérida, a 8 de noviembre de 2001.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

RESOLUCION de 8 de noviembre de 2001,
de la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se concede el título de Granja de Protección
Sanitaria Especial a la explotación
porcina «Casaliebres» del término
municipal de Alburquerque.

De conformidad con el punto 2 del Real Decreto 791/1979, de 20
de febrero, y punto 1, apartado 3.2 de la Resolución de la Direc-
ción General de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982,
artículo 3 del Decreto 89/1999, de 29 de julio, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente y punto 4, artículo 9 del Decreto 158/1999, de
14 de septiembre, de la Consejería de Agricultura y Medio Ambien-
te, esta Dirección General, al reunir los requisitos exigidos por las
mencionadas normas legales, resuelve conceder el título de Granja
de Protección Sanitaria Especial a la explotación porcina «Casalie-
bres», propiedad de Casaliebres, S.A., situada en el término munici-
pal de Alburquerque, que se halla inscrita en el Registro de Explo-
taciones Porcinas con el n.º 006BA0013 y n.º de registro sanitario
P10060218.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, se po-
drá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente de la notificación de la misma, ante el
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, todo sin perjuicio de
cualquier otro que tuviera el interesado.

Mérida, a 8 de noviembre de 2001.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

ANGEL SANCHEZ GARCIA

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 15 de noviembre de 2001, por
la que se dictan normas de ejecución del
Decreto 42/2001, de 20 de marzo, por el
que se establecen ayudas para el comercio
independiente situado en áreas rurales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Decreto 42/2001, de 20 de marzo, establece un marco de ayu-
das para la modernización y mejora del comercio independiente
situado en áreas rurales de Extremadura.

El elevado número de solicitudes presentadas y la complejidad de
los procedimientos de verificación y control de las ayudas ha pro-
longado la fase de concesión de las mismas, por lo que se consi-
dera conveniente ampliar el plazo determinado para la ejecución y
justificación de las inversiones en las resoluciones de concesión de
las subvenciones.

Por ello en virtud de las facultades que me han sido conferidas en
la Disposición Final Primera del Decreto 42/2001.

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–El plazo preestablecido en las Resoluciones de
concesión de las ayudas previstas en el Decreto 42/2001, de 20
de marzo, para la ejecución material y justificación de las inversio-
nes se amplía hasta el 10 de diciembre de 2001, en aquéllas cuyo
plazo sea anterior a esta fecha.

DISPOSICION FINAL.–La presente disposición entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 15 de noviembre de 2001.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS. 

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2001,
del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando el establecimiento de la
instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-003378-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Iberdrola
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